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GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA

R.J. Ño r r5-2025-GRA-GRS/GR-fiSAC-D:MRS-EMJ

Visto, El memorándum N' /ot -2025-GRA-GRS/GR-RSAC-D-MRS-EM-J, de fecha 28 de
marzo del2025 emitido por la jefatura de la MR. Edificadores Misti, dispone la emisión de la
reso[ución jefatural de[ "Pfan def Proceso de Acreditación y Autoeva[uación de [os
Estableeirnientos de Salud y Servieios lilrádieos de Apeyo de ]a MR, Edifieadsres mieti
para el periodo 2025.

CONSIT}ERANT}O:

Qué, por R.M. N.519-2006/MINSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó etdocumento Técnico
"Si§féñá dé Gé§tióñ alé tá Cátidád éñ Sátüff, éñ ét euál Sé §éñátá éñ ét éjé dé in-féñ/érieióñ dé
garantía y rnejora de la calidad, corno instancia para fomentiar, fortalecer y brindar apoyo
técnico en el desarrollo de procesos de mejoramiento de la calidad insta en el Desarrollo é
lmplementación de la garantía y mejoramiento de h eatidad ta Auditoria de la Calidad de
Auditoria de Calidad en laAtención en Salud.

lue por Ley No27657, de fecha 29 de enero del 20A2, se aprueba la Ley del Ministerio de
Salud, cuya frnatidad es [ograr eI desarrollo de te persona humaRa, a travái"de ta promoción,
Protección, Recuperación y Rehabilitación de la salud

Que e[ artÍeulo 8" det Reg]arne*to de la ley del Ministerio de §atud Aprobado por decreto
supremo N'0'13.2002-SA, señala que el proceso promoción de la salud tienen como objetivo
funcional general, lograr que las personas adquieran capacidades y desarrollen aptitudes para
su desarrotto fÍsicq mental y sociat para ta construcción de entornos satudáües y ¡6¡¡a
desarrollar una cultura de la salud basada en la familia como unidad básica de la salud.

Qué dé ácuérdó áf Re$támerifo dé Orgáñiizációri y FuncÍóriéS dé tá Réd dé Satud Aféduipá -
Caylloma aprobado por O'R' No 044-2008-AREQUIPAT de feeha 14 de marzo d€t 2008; en su
Artículo 80 Funciones Generales, inciso s) dice "Cumplir con las Normas del Sistema de
Gestión de la ialidad".

Quá meüiante R.M.M45fF?W71M¡ñSA det O4 de iunio det 20O7 se apróó ta NTS NoOSO-
MINSA/DGSP-V.02 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los Establecimientos de
Salud y Servicios Apoyo la misma que establece en sus disposiciones especificaciones, la
orgáñiZáción 0áfá Iá áóréditációri, iÍñptiéá díférérité§ uñ¡dádé§ órgáñieás f fuñéíoriátés Qué
Élsurnen responsabilidades exch¡$ivas compar{idas para et desarrotlo del proceso de
acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios de Médicos de Apoyo.

Que, para garantizar el nonnal desarroHo de las activiffies programadas en los
establecimientos de salud que conforman !a Micro Red Edificadores Misti, resulta necesario
aprobar y ejecutar el PLAN DEL PROCESO DE AGREDTTACION y AUToEvALUActoN DE
LOS ESTABLEG]iIIIENTOS DE SALUD Y SERVIC]OS MEDIGOS I}EAPOYO, DE LA
MICRORED EDIFICADORES Ml§Tl DEL 28 DE MARZO DEL PRESENTE PERIODO, con la
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finatidad de acreditar los estabrecimientos de sarud y autoevaluar de forma integral [os cada

;"hbb¿i*i"nto Bara manüener buena ealidad de ateneién a lss usuariss'

De conformidad con la ley N" 27867-Ley orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria

Ley N"279 O2,Ley f,f'áfOáA qut 
"pru"d, "f-ü."opu""t" 

det sectot publico para et año f¡scal

2a2s y según er bácieto L"y ñ"zzao7 áe Dáscentralización Administrativa, ordenanza

Regional de Rrequip", qr" ágryega la modificatoria del reglamento de organización y

funcroRes dctGóbiérño Régioñát oe nre,tr¡p;i t9o.R..N' 044-iaos- Aréguipá c{ue aprueb-a et

desanollo de la estructura organ¡zac¡oniElá Gere¡rcia Regional de salud Arequipa- Red de

Salud ArequiPa CaYlloma.

con la oprnión favorable detiefe de la Micro Red Edlf¡cadores Mitsti'

SE RESUELVE:

ARTíCULO 10 APrObAr, EI PLAN DEL PROCESO DE ACREDITACION Y

AUTOEVALUACTON DE LOS eSreeLÉCllrleNrOS DE SALUD Y SERVICIOS MEDICOS

DEAPOYO, DE M 
- 

M|CNORED EüIT¡óNOONES ñIISTf DEL 28 DE ñIARZO DEL

PRESENTE PERIODO,

ARTlcuLo 20 Encargar al responsable de Calidad de la Micro Red edificadores Misti, adopte

tas acctones administrativas para et ct¡mprmiento det gronograrna det ptan aprobado

üááip"r¡o¿o Z1óZS y se iniormaalajefatura de actividades ejecutadas

ARTÍct LO 4".- Eñeárgár ál RésBóñsábré dé Pér§óñát tá n-ótifiéáeióñ dé lá prE§éñté

resolución.

ARITCULO 6'ó.-Encargar al responsable de h Microred Edificadores Misti la notíficación de la

presente a tas partás "int"o*"¿ár, oi"* et seguimiento de srr eiecución eon ta verif¡cación

de ra recepción y entrega der cargo-"on rrr"gÉ a ta Directiva N" 013-2011-GRA/oPD''

procedimiento para- á Éntrega y necepc¡ón ód 
""r99 

del personal que laboran en las

unidades organicas y Ñp"t d,;ncias &nformantes áe Goo-ierno Regional de Arequipa"

aprobado por. E. R. N' 664-201 1 -G RA/PR'

Dadá en la sede de la Micro Edificadores Misti, a las (28) días del mes de matzo det Dos mil

veinticinco.

REGISTRESE, COIÜUNÍAUESE Y CUIITPLASE.

MRRBA/I\JffR
C.C. Archivo
Petsóñal
lnteresados

gi'&B =F^¡

\tb" JEFATUM.*§I
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PI.AN DE TRAEA'O DE AUTOEVALUAC¡ÓN DE tA MICRO RED DE SALUD ED¡FICADORE§ M¡STI

¿lt¿5

INTRODUCCIÓN:

El Sistema de Gestión de la CalÍdad, plantea impulsar procesos de mejora de la calidad en los
establecimientos de salud del sector; en este sentido el Ministerio de Salud a través de la Norma Técnica N'
050-MINSAiDGSP-V02 Acreditación de Establecimíentos de salud y Servicios Médicos de Apoyo han definido
un conjunto de estándares que serán medidos a través de indicadorestrazadores.
En este marco, se han desarrollado metodologías y herramientas, útiles para establecimientos del Primer
Nível de Atención, que les permitirán realízar procesos periódicos de autoevaluación,conducentes a poner
en marcha procesos de mejora de la calidad orientados a alcanzar losestándares de calidad planteados,
que tienen como propósito impactar en la satisfacción de las necesidades y expectativas de la población.
La autoevaluación es un proceso de evaluación periódica que tiene el propósito de promover acciones de
mejoramiento continuo de la calidad de atención y el desarrollo armónico de los servÍcios de un
establecimiento de salud, según su nivel de complejidad; y que está basada en los recursos y capacidades
del prestador de salud para brindar prestaciones de calidad en base a estándares nacionales previamente
definidos. Habiéndose dado los lineamientos técnicosoperativos para Ia implementación de evaluaciones
periódicas basado en Ia comparación del desempeño del prestador de salud con una serie de estándares
óptimos y factibles de alcanzar, orientados a promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de
atención en la Micro Red Edificadores Misti.

¡I. JUSTIFICACION:

Contribuir a fortalecer los procesos de mejora continua de la calídad en salud, en el establecimíento de salud
del primer nivel de atención v servic¡os médicos de aooyo. Que cuenten con capacidades para brindar
prestacíones de calidad en base al cumplimiento de estándares nacionales

III. OBJETIVOS:

OBJETIVO GENERAL:
Mejorar la calidad de los servicios, recursos y tecnologla del sector salud, a través de la generación de una
cultura de calidad, sensible a las necesidades de los usuarios externos e internos del establec¡miento de salud
Edíficadores Mistien el periodo 2025.
oB,ETTVOS ESPECÍFTCOS:

- Lograr la satisfacción de los usuarios dentro de las diferentes áreas que acude los usuarios
- Mejorar la confianza de la población e incorporarlos en la identÍficación de necesídades y

evaluación de calidad de servicios de salud.
- Mejorar la responsabilidad de las personas por la calidad prooorcionada
- Fomentar una cultura de calidad en el sector, en todos los niveles de la institución y los EESS,

sensible a las necesidades de los usuarios
- Difundir los valores y principios de la cultura de la calidad a todo nivel entre los diferentes actores

del sistema de salud.
- Generar conocimientos de base y experÍencia en la conducción del Sistema de Gestión de la Calidad
IV. BA§E TEGAT:

Ley Na 28842 "Ley General de Salud"
Ley Na 27657 "Ley del Ministerio de Salud"
D'S. Ns 03- 2006-5A "Reglamento de Establecimientos de Salud y servicios médicos de apoyo.
R.M. Ne 519-2005 aprueba el documento técnico "sistema de Gestión de la Calidad"
NTS' Ne 050-MINSA DGSP-V. 2 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de establecimíento de Salud y
Servicíos Médícos de Apoyo"

V. AI-CANCE:

- El presente plan tendrá alcance al personal de salud de todos los Establecimientos de la Microred
Edificadores Misti y al usuario que acude al centro de salud.

DISPOSICIONES GENERALES
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metodología de mejora continua.

confidencialidad
U. EQU¡PODEACREDITASÓN

Unidad funcional designado oficialmente.
Contará con un coordinador elegido por sus miembros.

UI. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS

Son profesionales de la salud y/o técnicos asistenciales y administrativos.
Debe estar compuesto por un mínímo de 5 evaluadores.

Evaluadores médicos (2) enfermera (1) evaluadores con experiencía en procesos de apoyo (2).

El evaluador líder será seleccíonado entre los miembros.
Formulan el Plan y el lnforme Técnico de Autoevaluación.

VIII. AUTOEVALUACIÓN
A cargo de un equipo de evaluaelores internos
Es de carácter obligatorio
Se realiza mínimo una vez al año
Los establecimientos podrán realizar la autoevaluacíón las veces necesarias en un año

IX. EVALUAqóN EXTERNA

A cargo de un eguipo de evaluadores externos
Es de carácter voluntariolObligatorio para AUS

Se realiza en un plazo no mayor a 12 m de la última autoevaluación aprobada

X. IINEAS DE ACCION:

ESTABLECI M I ENTOS PARA AUTOEVALUACIO N

C.S. l4 Edificadores Misti
C.S. l-3 Miraflores
C.S. l-3 Porvenir
C.S. l-3 Mateo Pumacahua
C.S. l-3 Tomasa tito Condemayta
C.S. Mental comunitario

XI. METODOTOGIA DE EVALUACION:
Consideraciones Específ icas:
Para el cumplimiento de este proceso se siguieron los siguíentes pasos:

r Programación de la Autoevaluación en el Plan Operativo lnstitucional 2025
o Conformación del comité de gestión de la calidad donde se incorpora el equipo de autoevaluacion.
o Elaboración y aprobación del Plan de Autoevaluación.
o Reunión de apertura y revisión de Listado de Estándares de Acreditación para Ia categoría

correspondiente.
o Comunicación del lnicio de Autoevaluación.
o Ejecución del Plan de Autoevaluaeión: visita a las instalaciones del establecimiento y verificacióndel

cumplimiento de estándares,
o Calificación de la evaluacíón.
o Reunión de cierre y revisión de resultados por el Equipo Auto evaluador.
r Elaboración del lnforme Técnico de Autoevaluación.

Las técnicas de evaluacíón utilizadas fueron
verífi cación/Revisión documenta ria.

Observación
Entrevista.

v
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Muestreo
Enmffi
Auditoria

X¡. INSTRUMENTOS PARA I.A EVALUACÚN:

Comité del Proceso de Autoevaluación:

Calificación de la evaluación:
1.- Aprobado / Acreditado
2.- l,lo Aprobado / No Acreditado

Aprueba con el 85%
7O a84.9% 6m nueva evaluación
50 a 59.916 9m nueva evaluación
Menor 50% autoevaluación

CRONOGRAMA DE ACr¡VIDADES PARA tA AUTOEVATUACÉil A Y B ( Anexo N' 1)

Todss los Establecimientos de Salud de la Micro rsd Edifieadorcs Misti. Serán Autoevaluados al primer

§ernestre del año eneurso

e
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VIII. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS.

Responsable de Calidad de Autoevaluación del C.S. Edificadores Misti: Blga. Sonia Mamani

Chura

Correo electrónico : biosonia30l@hotmail.com

Celular : 990241848

Responsable de Calidad del C.§. Miraflores: Obst. Gianina

Correo electrónico :

Celular:

Responsable de Calidad del C.S. Porvenir Miraflores Enf. Mary Dueñas

Correo electrónico :

Celular:

Responsable de Calidad del C.S. Mateo Pumacahua : Dr. Jhonatan Teran

Correo electrónico :

Celular:

Responsable de Calidad del C.S. Tomasa Tito Condemayta: Dr, Mayco! Alegre

Correo electrónico :

Celular:

Responsable de Calidad del C.S. Mental comunitarioElena Shirley

Correo electrónico :

Celrlan



' Anexo No 2: Hoja de Registro de Datos para Autoevaluación

e

Establecimiento de Salud

Macroproceso:

Evaluador(es):

Fecha:

Servicios evaluados:

Participantes de la evaluación:

1.

Código del Estándar:

Anexo No 3: Hoja de Registro de Datos para Eva¡uación Extema

Macroproceso

Evaluador(es)

Fecha

Servicios evaluados

Participantes de la evaluación:

Código del Estándar:

Código de

criterio de
evaluación

Puntaie Fuente auditable Técnica uülizada Sustento del puntaje /
Comentarios

Cédigo
de

criterio
de
evaluació

n

Punta,¡

e
Autoeval

Puntaje
Ev.Extem

a

Fuente auditable Técnica utilizad¿ Sustento del
puntaje (en caso
de discrepancia)



Evaluador(es)

Fecha

Anexo No 4: Hoja de Recomendaciones

Servicios evaluados

Anexo Ne 5: Matr¡z de Selección
Cuando la evaluación es realizada por un equipo, cada persona asignará una puntuación para cada
uno de los problemas de.acuerdo a cada criterio. Todos los puntajes asignados por criterio se
totalizan antes de sumar el resultado global de puntajes para cada problema.

Problemas de interés Frecuencia lmportancia Vulnerabilidad Total

* Aplicar según "Manual para la Mejora Continua de la Calidad" aprobado con R.M. No
640- 2006/MINSA.

Anexo No 6: Técnica y Fórmulas de Muestreo
Requisitos de una muestra:

. §er representativo de la totalidad (selección aleatoria o al azar)

. Ser precisa en su estimación (tamaño muestral)

Selección aleatoria:

. lmplica que todos los elementos tienen la misma posibilidad de ser elegidos.
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. Si no es posible enumerar los eventos entonces se puede
delimitar por otra característica como el liempo.

' El azar es necesario si la población es heterogénea.

Def in iciones 0perativas:

. Población lnfinita: contiene igual o más de 30 mil unidades de muestreo

" Población finita: contiene menos de 3C mil unidades de muestreo

f't = z2.p.q.N

e2 (N-1)+

z2.p.q

Fórmulas para el Cálculo de la Muestra en una Población Finita
n = tamaño de la muestra
z = variable que para un nivel de confiabilidad del 95o/o equivale es igual a 1.96
e = error estándar (se asume convencionalmente 0.05)
p = probabilidad de éxito
q = probabilidad de fracaso
N = tamaño del marco

muestral Ejemplo de

Selección:

. Universo: archivo de historias clínicas. Marco muestral: historias clínicas de cirugía
Muestra: historias seleccionadas aleatoriamente

Anexo No 7: Ejemplos de Aplicación

et
El establecimiento ha formulado participativamente y difundido su plan estratégico (misión,
visión, políticas insütucionales, objelivos y metas)

0: No ha formulado participativamente; 1: Ha formulado participativamente y no lo ha
difundido; 2: Ha formulado participativamente y difundido

DtRl-6

E$PECiFICO

PARA
ESTAB.
PÚBLICO
MINSA

Los resultados de las mediciones de las funciones obstétricas neonatales realizadas en los
últimos dos semestres están dentro de los niveles esperados para el establecimiento de
salud

0: Todas las mediciones están pr debajo de lo esperado; 1: Algunas mediciones están en
el nivel esperado; 2: Todas las mediciones del periodo están en los niveles esperados

La Dirección asegura la adhesión del personal a las guías de práctica clínica para la
atención de las prioridades sanitarias en el ámbito nacionalylo regional.

0: La adhesión del personal es menor al 50%; 1: La adhesión del personal está entre el 50%

el 80%; 2: Logra adhe§ón mayor al 80%



DtRl-8
FSpFníFlcn

PARA
ESTAB.
PÚBLOO
MINSA

La Dirección define sus metasrespect, a tasest@
incluye en el POA {Plan OperativoAnual}.

!.^!.enry 9us metas para menos del 50% de las eshategias; 1: Define sus metas para el
50% y 80% de las estrategias;2: Define para más oeigoo¿ de las estrategias.

Alcar¡ce El criterio DlRl-l tiene el aicance a la Direecién / Gerencia General, todos los óryartos de
línea de la organización, y los departamentos o áreas de atención al usuario. Adicionalmente, se
debe ampliar el alcance aleatoriamente al personal operativo de los principales servicios de
atención de la salud.

Aplicación El criterio DlRl-l es a la vez un criterio de estructura y de proceso. Encierra dos
variables: disponibilidad, que establece no sólo el hecho de contar con documentos de gestión gue
contengan la misión, visión, políticas institucionales, metas y objetivos (estructura) , eficocia, que
adicionalmente haya sido difundido a los equipos de trabajo del establecimiento de salud (proceso)
y demuestra algunas variables adicionales de calificación.

Descripción

Código Criterio Técnica a uiilizar Razón para su selección

DlRl-1 Revisión de

documento
Se exige la verificaciénffi
elemento que contiene los aspectos solicitado§'
en el criterio. Se trata de los

Códioo Criterio Técnica a utilizar Razón para su selección
enunciados estratégicos que deben estañontennos en el
documento de planificación de largo plazo de la
organi4ación.

Observación La comunicación puede ser escrita, oral.TñGG caso G
considera la escrita y se trata de observar si los
enunciados están publicados al alcance para los
usuarios externos e internos en los ambientes de

Jnayor tránsito.
Entrevista Como la opción de catificacióñffi

por el personal, se está exigiendo aplicar entrevistas a
personal del establecimiento de salud, la cual puede ser
i'ealizada con la ayirrda de una guía de preguntas
previamente elaborada y aprobada por el équipo
evaluador.

Ejemplo 2 de aplimción

ElplandetrabajocontenidoentasnistoiielasGuíasde
Práctica Clínica (GpC)

0: Menos del 50% del plan de trabajo de la HC cumpten con Gpc; 1: cumplen entre el s0% y g0%;
2: Cumplen más del B0o/0.



§e cuanlífica el porcentaje de cumglimiento de los estándares e indicadores establecidos para la
9t4nriÁn nranqf¡! y lns reeltltadn* qelán donlrn da lnc rennnc acnar¡rIncr. v,r-üi iai;üu üL iut ¡q¡¡gu- ü-irg¡=Uv-

0: No se cuant¡fica; 1: §e cuantifim, pero los resultados están por debajo de lo esperado; 2:

Los resultados son los

AcanceLa evaluación del criterio ATA2-3 tiene alcance a lós servicios de Ginecología y Obstetricia
u otras áreas de atenc!ón de Salud Materna.

Aplicación El ATA2-3 es un criterio de resultado. Representa dos atributos: eficacia. que exige
comparar el nivel de alcance de las actividades con lo planificado por el establecimiento de salud,
y competencia técnica que exige que la atención prenatal sea estandarizada e incluya todas las
actiüdades preestablecidas en la normatividad de fa estrategia sanitaria nacional.
Descripción

Anexo No 7: Ejemplos de Aplicación
Ejemplo I de Aplicación

establecimiento ha formulado participativamente y difundido su plan
trategico (misión, visión, políticas institucionales, objetivos y metas)
No ha formulado participativamente; 1: Ha formutado

mente y no lo ha difundido; 2: Ha formulado
mente y clifundido

tR1-6 resultados de las mediciones de las funciones obstétricas
ICO PARA realizadas en los últimos dos semestres están dentro de

AB. PÚBLICO niveles esperados para elestablecimiento de salud
INSA : Todas las mediciones están por debajo de lo esperado; I: Algunas

están en el nivel esperado; 2: Todas las mediciones del
están en los niveles

Dirección asegura la adhesión del personal a las guías de práctica
ica para la atención de las prioridades sanitarias en el ámbito

ylo regional.
: La adhesión del personal es menor al 50%; 1: La adhesión del

-+!Z .--l^- -, ?^^t -- -r ^^^r- ^csl¿, eiluri et cu*/o y et oú-to, ¿. *--ll- --:!- -r ^^^,auf rE§tuil ilriávut at ou-lo

ínco PARA
Dirección define sus metas respecto a las estrategias nacionales y

y las incluye en el POA (PIan Operativo Anual).
AB. PÚBLICO : Define sus metas para menos del 50o/o de las estrategias; 1: pefine

s metas para el 5$o/oy 80% de las estrategias; 2: Define par:a más

1-8

Código Criterio Técnica a utilizar Razón para su selección

ATA2.3 Revisión de documento Se exige la verificacién en físico de los documenlos de
monitoreo que induyen las trece actividades

Muestreo Para establecer el número de historias clínicas a auditar

Auditoría de historias
clínicas

Para verificar el cumplimiento de la atención prenatal
estandarizada en la muestra de atenciones establecida

-t
807o de las estrategias.

l
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